
REPÚBLICA DELPERÚ

GOBIERNO REGIONAL PIURA

DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES PIURA

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° O O 6 3 -2015/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR

Piura, 2 1 EME 2015
VISTO: aExpediente de Registro N° 11201 de fecha 03 de noviembre de12014, Informe N° 144-

2014/GRP-440010-44001544oo15.01 de fecha 13de noviembre de 2014, Escritos de Registro N° 12212Y
12661 de fecha 21 de noviembre y 10 de diciembre de 2014, Informe N° 0836-2014/GRP-44oo10-440015-
440015.01 de fecha 12 de diciembre de 2014, Infonne N° 0814-20 14/GRP-4400 10-4400 15440015. 01 de
fecha 30 de diciembre de 2014, Infonne NO290-20 14/GRP-440010-44oo15-440015.OJ-INSP de fecha 31
de diciembre de 2014, Infonne N° 0026-2015/GRP-440010-440015-440015.01 de fecha 13 de enero de
2015,' Informe N° 002J-2015/GRP-440010-440015 de fecha 15 de enero de 2015,' Informe N° 0011-
2015/GRP-440010-440011 de fecha 20 de enero de 2014 y demás actuados en un total de ochenta y dos
(82) foIíos,'

CONSIDERANDO:

Que, mediante N° 11201 de fecha 03 de noviembre del 2014, la señora MAGAL Y CECILIA
HUA YANA y QUIÑONES, Gerente de la EMPRESA SERVTRANSCOM ElR.L. ha solidtado Autorización
para efectuar el Servido de Transporte especial de personas en la modalidad de Trabajadores por
carretera, ofertando el vehículo de placa de rodaje F8S-054.

Que, la documentadón presentada por la empresa solidtante fue evaluada por la Unidad de
Concesiones y Pennisos de la Dirección de Circulación Terrestre, encontrándose observaciones a la
documentación presentada por la EMPRESA SERVTRANSCOM ElR.L., que fueron notiñcadas a la
em{J19S8 en mención mediante Oñdo N° 2998-2014/GRP-44oo10-44oo15, siendo subsanadas dichas
observaciones con la presentación de /os Escritos de Registro N° 12212Y 12661de fecha 21 de noviembre
y 10 de diciembre de 2014, por lo que se procedió a programar la inspección ocular de las unidades
ofertadas por la empresa peUdonante con Oficio N°4254-2014/GRP-440010-440015, siendo reprogramada
dicha inspección a solicitud del administrado mediante Oñdo N° 4413-2014/GRP-440010-440015, y
habiéndose llevado a cabo la inspección ocular del vehículo de placa de rodaje FlJS-05I con Infonne N°
290-2014/GRP-440010-440015-440015.03lINSP el señor inspector hace de conocimiento que la unidad
cumple con los requisitos que exige la nonna vigente,'

Que, el numeral 3.632 del artículo 3° del Decreto Supremo 01'-2009-MTG, y sus modificatorias,
que aprobó el Reglamento Nadonal de Administración de Transporte. conceptualiza el Servicio de
Transporte de Trabajadores como ·SelVicio de Transporte Espedal de Personas que hemepor objeto el
traslado de trabajadores por v/a terrestre desde o hacia su centro de trabajo: el numeral 1. 1.22 del artIculo
r del citado disposiUvo, reñere que este servicio está considerado dentro de la Clasificación del Servicio
de Transpolfe Terrestre como ·un Servicio de Transporte de Personas:' el numeral 51.2 del artIculo 51°
conceptualiza al Transporte de Trabajadores como 'un SelVicio Especial de Personas:' asimismo el
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numeral articulo 524.2 del articulo sr del mismo, en Autorización en el SeIVicio de Transporls Público de
Psrson8s, considera es/e servicio como "Autorización para prestar Servicio de Transporte de Trabajadores:
siendo por lo tanto /o enunciado, la base legal vigente que ampara la Autorización del servicio solicitado;

Que, la vigencia del Certiñcado de habilitación vehicular será por el periodo de la autorización de
acuerdo a lo estipulado en el numeral 54.3 del articulo 54° del D.SOI7-2009-MTC modiñcado por D.S N°
01'-20'3-MTC, Y de confonnidad con lo establecido en el articulo 3° de la Resolución Ministerial N° 634-
2O"-MTCI02 y su modiñcatona Resolución Ministerial N° 339-2012-MTClO2,'

Que, de acuerdo con /o estipulado en el numeral 71. 1Y 71.2 del Art. 71 °del Decreto Supremo N°
017-2OO9-MTC, la habilitación inicial de conductores se emite conjuntamente con la autorización otorgada
al transportista para el servicio de transporte correspondiente,.

Que, el numeral 25.t. 1del artículo 25 del D.SOI7-2009-MTC estipula que -La antigüedad máxima
de acceso y permanencia de un vehlculo al servicio de transporte público de personas de ámbito nacional,
regional y provincial, será de tres (3) años, contados a partir del 1 de enero del año siguiente al de su
fabricación, por /o que el vehículo ofertado se encuentra dentro del rango previsto por la nonna,

Que, en consideración a que la señora MAGAL Y CECILIA HUA YANA y QUIÑONES, Gerente de la
EMPRESA SERVT'RANSCOM E.I.R.L. ha cumplido con presentar la documentación requerida para obtener
Autorización para efectuar el Transporte Especial de Personas en la modalidad de Transporte de
Trabajadores, es conveniente proceder con la habilitación de la unidad vehicular oferlada de placa de
rodaje F8S-054.

Que, según lo establecido en el artículo 8° del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus
rnodiñcatorias, se debe proceder a la emisión de la Resolución Directoral correspondiente existiendo sobre
el particular opinión favorable a través del Informe N° 0026-20151GRP-440010-440015-440015. 01, Informe
N° 023-20151GRP-440010-440015 e Infonne N° OOl'-20151GRP-440010-4400",'

Que, estando a las visaciones de la Unidad de Concesiones y Permisos, Dirección de Circulación
Terrestre y de la Oñcina de Asesoría Legal,

En uso de ahibuciones y facuhades conferidas al Despacho mediante Resolución Ejecutiva
Regional N' 014-2015-GOBIERNO REGIONAL-PIURA-PR y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley
27867, modiñcado por Ley 27902
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SE RESUEL VE·

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE
TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS, EN LA MODALIDAD DE TRANSPORTE DE TRABAJA/JORES
POR CARRETERA, a favor de la EMPRESA SERVTRANSCOM ElR.L, por el plazo de diez (10) años,
actMdad a ser realizada dentro del ámbito Regional de acuerdo con los siguientes términos:

IAMBITO REGlON PIURA: SEGUN CONTRATOS.

SERVICIO TRANSPORTE ESPECIAL BAJO LA MODALIDAD DE TRANSPORTE DE
TRABAJADORES.

MODALIDAD TRANSPORTE CONTRATADO - DEBIENDO PORTAR EL CONTRATO
EN CADA OCASiÓN

FLOTA OPERATIVA UNA (01) : F8S-054.

VIGENCIA DIEZ (10) AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION DE LA
PRESENTE RESOLUCION DIRECTORAL.

ARTICULO SEGUNDO: HABILITAR por el periodo de un (01) año, al conductor propuesto, de
acuerdo al siguiente detaUe.

CONDUCTOR N°LICENCIADECONDl/CIR CLASECATEGORIA

RAUL EL/CEO MARCHAN ESPINOZA P19!J96306 A Dos 8

La renovación de la habilitación del conductor, es automática una vez cumplida la obligación de
presentar el Certíñcado de Capacitación Vigente conforme /o establece el Mículo 11D del Decreto
Supremo 01'-2009-MTC y, de cancelar el derecho correspondiente establecido en el TUPA Instifucional.
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ARTICULO TERCERO: OTóRGUESE EL CERnFlCADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR al

vehlctllo que se autoriza, conforme al siguiente detalle.

VEHlCl/LO

F8S-lJ54

AÑO FABRICACIÓN

2014 Diez años

VIGENCIA CERTIFICADO

La vigencia del certmcado de habIlitación vehicular será por el periodo de la autorización de acuerdo
a lo estipulado en el inciso 64.3 del articulo 64° del OSNOO17-2tJ09..MTC modmcado mediante Decreto
Supremo !I'01'-2O'3-MTC y de conformidad con lo establecido en el articulo 30 de la Resolución
Ministerial N° 634-2011-MTG, modiñcada por Resolución Ministerial N° 3J9-2012-MTG, la vigencia de la
habUitación vehicular de la flota autorizada concordada con el plazo de la autorización de diez (10) años
previsto en el articulo 530 del Decreto Supremo N° 017-2009-MTG, es como sigue:

VEHfCUt.O AfJO FABRICACIóN VIGENCIA HABILITACIóN VIGENCIA RETIRO SERVlCIOPVBL/CO

31Diciembre20342014 Diez años

ARTICULO CUARTO: B Transportista, se encuentra obligada a mantener su vehlculo en óptimas
condiciones de funcionamiento, debiendo estar identiñcado con la razón social y con la leyenda SERVICIO
DE TRABAJADORES, en la parte frontal supeoo: y lateral

ARTICULO QUINTO' SUPERADA la antigüedad de ffes (03) años de fabricación de la unidad
vehícular, en aplicación del Decreto Supremo N° 017-2009-MTG, la transportista, deberá acreditar
semestralmente que la misma se enctlentra en óptimo estado de operatividad, demostrándolo mediante el
Certificado de Inspección Técnica Vehicular, expedido por un centro debidamente autorizado.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR a la Unidad de Registro y Fiscalización de la Dirección de
Circulación Terrestre de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional
Piura, velar por el esbicto cumplimiento de /o dispuesto en la presente Resolución.

ARTICULO SETlMO: Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal web de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura, a más tardar dentro de los tres (03) dlas
hábHes de haber sido emitida, debiendo mantenerse publicada por un periodo mlnimo de ffeinta (30) días
hábl7es, asl como también copia de la misma deberá ser colocada por el transportista en un lugar visible ya
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disposicidn de los usuarios en el domidlio legal, y/o oñdnas, confonne lo establece el Mlculo 5lf' del
Reglamento Nacional de Adminisbación de Transportes Decreto Supremo 01'·2009-MTG.

ARTIcuLO OCTAVO.' De acuerdo al MEMORANDUM MUL T. N° 243-20 121GRP-440400-440010
de fecha 26 de Diciembre del2012 y MEMORANDUN N° 140-2012-GOB-REG.PIURA-DRTYC-DR-DCT, de
fecha 27 de Diciembre del 2012, se dispone notiñcar al correo electrónico sefYtranscomtI!Jmail.C9IT1
Independientemente de la vla regular que se viene ejecutando en trámite documentario, el mismo que de
ser modiñcado por la empresa responsable deberá informar a la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones de Piura, en la brevedad del caso.

ARTICULO NOVENO: NOTlFIOUESE la presente Resolución a la EMPRESA SERVTRANSCOM
E.lR.L., en su domicilio sito en Av. Loreto Norte N° 225-2° Piso-Piura, de conformidad con lo establecido
en los Mlculos 18° y 24° de la Ley 27444, haciéndose de conocimiento, la presente Resolución a la
Gerencia Regional de Infraestructura del Gobiemo Regional de Piura, Dirección de Circulación Terrestre,
Unidad de Concesiones y Pennisos, Unidad de Registro y Fiscalizadón, y Encargado de la Página Web de
esta entidad, para los ñnes correspondientes.

REGISTRESE, COMUNIOUESE, CÚMPlASE yARCHIVESE


